
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (18/04/2024) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (24/04/2024)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 25 de abril de 2024.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto Interlocutorio No. 149
Designación de guarda a menor de edad
860013110001 2022 00137 00

Mocoa, Putumayo, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Revisado  el  plenario,  se  evidencia  que  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional  de
Administración Judicial De Pasto emitió respuesta al requerimiento realizado en el
auto precedente (A.043 a 045), pero sin información sobre la persona dentro de la
lista de auxiliares de justicia vigente para la seccional Mocoa - Putumayo, que
tenga la profesión de Contador Público, razón por la cual en cumplimiento de lo
señalado en el  Núm.  5 del  Art.  48  de la  Ley 1564 de 2012,  la  secretaria  del
despacho procedió a solicitar a la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial
Seccional Neiva para que remita la Lista de Auxiliares de Justicia, vigente en su
distrito  (A.052),  para  poder  realizar  la  confección  de  inventarios  de  bienes  y
deudas requerido dentro de este asunto.

Allegada  la  respuesta  por  parte  de  la  corporación,  la  cual  envió  copia  de  la
Resolución No. DESAJNER22-3273 del 22 de diciembre de 2022, que contiene los
resultados de la última convocatoria ordinaria realizada para la selección de los
Auxiliares de la Justicia Vigentes desde el 1 de abril de 2023 hasta el 31 de marzo
de 2025, en ese distrito (A.053 a 056), se procedió con la búsqueda respectiva,
evidenciando al Auxiliar de Justicia que tiene la profesión de Contador Público
para realizar la confección de inventarios de bienes y deudas requerido, por tanto
se procera con su inmediata designación, para lo referenciado.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  ORDENAR la confección de inventarios de bienes y deudas de la
menor Daniela Fernanda Taicus Rodríguez, para ello, se nombra al  auxiliar de
justicia Carlos Eduardo Culman Vizcaya, identificado con cedula de ciudadanía
No. 7.687.245. Comuníquese por secretaria, del trabajo encomendado. Se otorga
el termino de 5 días siguientes a la recepción de la notificación para la posesión
del cargo, siempre y cuando se acredite la calidad de contador público con tarjeta
profesional  vigente.  El  auxiliar  de  la  justicia  designado  en  la  confección  del
inventario contara con un término de 30 días siguientes a la posesión del cargo y
deberá seguir las reglas establecidas para los administradores de los patrimonios
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en  los  procesos  concursales  y  los  principios  de  contabilidad  generalmente
aceptados. Los honorarios del mismo estarán a cargo del patrimonio de la menor.

NOTIFÍQUESE
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